SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA
SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

Ano del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte

Andlisis Legislativo

Asunto: Revisién de la iniciativa ntmero:01:561 -2013-SLO. Proyecto de
ley sobre el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

Atencidn: Lic. Mercedes Camarena Abréu-Secretaria General Legislativa
Interina.

Distinguida Secretaria:

Tengo a bien remitirle la revisién de la iriciativa descrita en
el asunto, depositada el 05 de agosto de 2013. La referida
iniciativa es propuesta por 1los honorables senadores: Rafael
Porfirio Calderdn Martinez; Charles Noe: 1 Marietti Tapia;
Amarilis Santana Cedano; Cristina Altagracia Lizardo Mezquita;
Tommy Alberto Galadn Grulldén; Félix Maria Nova Paulino; Edis
Fernando Mateo Vasquez; Francis Emilio Vargas Francisco; Prim
Pujals Nolasco; Heinz Siegfried Vieluf Cabrera; José Rafael
Vargas Pantaledn; Julio César Valentin Jiminidn; José Maria
Sosa Vasquez y Wilton Bieqvenidnguerrero Dure.

Finalidad de este Proyecto:
Este proyecto tiene la finalidad de poder desarrollar de manera

sistematica v bajo claras regulaciones, una plataforma
cientifico, tecnolégica y de innovaciédr., acorde con la
problematica y dinémica interna, las exigencias de la
globalizacidén, el desarrollo sustentable Yy la insercidén vy

competencia internacional. Asi como establecer los mecanismos de
relacidén entre sus actividades de desar-ollo cientifico y
tecnoldgico y las que, en los mismos canpos, adelanten las
universidades, la comunidad cientifica y el sector privado
nacional

Objetivo de esta Iniciativa:

El objetivo de este proyecto es regular, inpulsar, fortalecer y
desarrollar la investigacién cientifica, tecnolégica y la innovacidn
en todo el territorio nacional; ademids de determinar los instrumentos
mediante los cuales el Poder Ejecutivo cumplird con la obligacidén de
apoyar la investigacién cientifica, tecnolégica y de innovacién,
estableciendo los mecanismos de ‘coordinacién de acciones entre las
dependencias y entidades de la Administracién Pab..ica y otras
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instituciones privadas que intervienen en la definicidén de politicas y
programas en materia de desarrollo cientifico, tecnolégico y de
innovacidén, o que lleven a cabo directamente act:vidades de este tipo.

Estructura de esta Iniciativa:
v Dos vistas.
v' Cincuenta y cuatro articulos.
v’ Diez y seis considerandos.

Leyes y Decretos relacionadas con la iniciativa:
v' La Constitucién de la Reptblica.
v’ La Ley 139-01 sobre Educacién Superior, Ciencia y Tecnologia.

Comisidn recomendada para el estudio del Proyectc:
Recomendamos la Comisién de Educacién Superior, Ciencia y

Tecnologia, es 1la responsable de 1los asurtos relativos a la
gestidén y desarrollo de la educacién super.lor, asi como de la
promocidén de la investigacién cientifica, desarrollo tecnolégico
Y sus aplicaciones para el progreso del pais.

Otras anotaciones:

Es importante resaltar, que el 'objetivo de este proyecto es muy
similar al emprendido por el Ministerio de Educacién Superior, Ciencia
y Tecnologia, sobre el examen de las politicas Ciencia, Tecnologia e
Innovacidén '‘en R.D., presentado por ese Ministerio en Ginebra, del 3 al
7 del mes de junio del presente afio, en el sentido, de promover la
innovacién empresarial, poner mayores fondos parra las actividades de
ciencia, tecnologia e innovacidén en sectores econdmicos prioritarios;
invertir en el desarrollo capital humano; potericiar la capacidad de
investigacién de 1las universidades Yy centros de investigacién vy
fortalecer la capacidad de gestién de las politicas y programas de
ciencia, tecnologia e innovacién.

Segin el articulo 279, del Reglamento Inter:.or del Senado, las
comisiones una vez hayan concluido 1los trabajos rendirdan el informe
correspondiente, con o sin modificaciones recomendandole al Pleno la
aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias habileg para realizar todas
las gestiones que concluyan con la decisién de la comisién. De manera
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excepcional y previa justificacién de 1la prériroga solicitada, dicho
plazo podria extenderse por hasta treinta dias hibiles adicionales.

Luego de leido y aprobado este informe, la re‘erida iniciativa sera
colocada para la préxima Sesidén, con la finaliclad de ser aprobada en
Primera Lectura, a menos que un legislador solicite su inclusién en el
orden del dia para su aprobacién en Primera Lectura, luego de un dia
se aprobard en Segunda Lectura, segin el articulo 98 de 1la
Constitucién de la RepUblica.

Es importante resaltar que si el informe es leido con modificaciones
este proyecto serd aprobado en Primera Lectura ccn Modificaciones.

Atentamente,

@j&)\;,\ NP
Lic. Evelyn Nin Vega.

Analista Legislativa.




